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SLULBERTO 5N0v0A HORTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COSPASIAS RECARGADO, HEDIASTE 
RESOLUCION Yo. ADE-2 2266 BE 12 DE NOVIEMBRE 9% 
14382, »x LA 38A9%A SUPERIETENDESTE., 

£n ejercicia de las atribuciones que la confiara la Lar; y, 

CONETI0Z2RAz3O 

QUE ameilante escritura pública de 18 de agosto de 
1382, eslebrads ante el dotario foveno del cantén Quito, la 
conpañíla de reapocsavilidad linitala ¿anoninasda CAGEBCIA D2 
VIAJEL Y TURISMO 3 €. SIA, 1IDA.", ha erocedico € aensalar 
su capital y rafarsar 3us sntatutos: 

QUE «al señor Gustavo López Borja, en su calidad es 
Garonte de la conpañía, donidanente sutorizado, ha comparatí- 
de a esta Despacho para solicitar la aprobación del auaento 
de capital y reforma de estatutos de CACEEZIA DE VIAJES Y TU 
R1ERO % €s CIA. LIGA.', a cuyo efecto xa presentado tr6s 20- 
pias cortificades de la escritura pública as que se refiera 

E , si tonsidoerando anterior; 

GUE la escritura pblica entes e=xzacionada guarda 
conformiésd con el Informe y Memnorasáo Yo. 31421 de 27 ¿de ju- 
lio de 1982, euíctidos por el departamento de lasperción y Auá 
lisia de esta Superintendancia: 

QUÉ paras el otorgamiento de la escritura pública an 
tes referida se ha cumplido con todos los requieltos aecena- 
cion paras na velidaz: 

QUE el Departamento Jurídico anediante Menorando 
Ro.DJ-AL-42-50É de 17 de noviaenbre de 19%2, omito laforme 
favorable para la contineación del tránice: 

RR32GUZIVE O: 

de nstatetos de "ACTRECTA DE VLAJES Y T1- 
RISMO 5 €. CIA. LISA. , de conformidad con los términos cons- 
tantes de la escritura pública de 12 de agosto de 1982, esla- 
brada sote el cotario dovezo del cantón Suiro. El aumente 
de capital se aprueba por la suma de OTUICIZNTOS MIL FUCRAS 
(5/.5994.902,00), <on lo que sa eleva a U% CILLOX DE SUCAES 
(8/.1'099.092,80), dividido «n ail (1.3340) participaciones 
da UN RIL 30CRES (58/,1.730,00) de valer cado une, 

ARTICULO PRIAENO.- ATROBAR “1 aumento ¿e capital y reforna 

ABSTICHLO 5886030, + DISPONER que an extracto de la encrítura 
pública de 18 dae asoato de 1982, que se- 

tá elaborado por «nta Sauperiuatendencia, se publique por una 
aocla vez, en uno de los diarios de mayaer circulación en la 
tiudad de Gufíto. Un efenplar Íntezro del ¿tario en el que 
se tunpla esta forrnalidad deberá ser entrozado a ento Despa- 
cho pera su archivo.
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or: 0AMBICULO IERCERO.” VISPORER que el señor Noterán Noveno del 
, cantón Quíto anote al margen de la matriz 

de la enbetitura pública de aumento de tapital y reforma de es- 
cio statutos de "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMOS C.CLA LEDA.” , osrorgada 

an asa Notaría 81.18 de agosto de 1982, que se la aprueba 
en virtud de le presente Resolución. El señor Sotario sentará 

- — razón del cunpliniánto de asta anotación márginmal. 

ARTICUNO :QUARNÓ. Y " DISPONER que él señor Noterid Segundo del 
SN cantón Quito anote al margen de 1d petríz 

de la aacriteró públita de constitución de ES x AJES 
Y TURISMO 5 C. CIA. LIDA.”", otorgada en esa Y aX AL, 19 de 
julio de 1979, que mádiante escritura pública de de lagosto 
de 1922, celebrada ante el Notario Noveno de até gane n, la 
compañía ha procedido a aumentar su capital y beforma ut 29- 
tatutos, actos que son aprobados en virtud de da present keso 
lución. El señor Notario sentará razón de esta anotación na r- 
ginal. 

    

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
ad eantón Quito se anote al maerges de la ius 

eripeión de la ascrítura pública de constitución de la compa- 
ña "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 5 C. CIA. LTRA.", otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 13 de julio de 
1979, que la nencionada compañía ha procedido a aumentar su 
capital y a reformar sus sstatutos, mediante escritura públi- 
ea otorgada ante el dotario Neveno del cantón en refarencia, 
+1 18 de agosto de 1982, actos que son aprobados en virtud 
de la presente Resolución. Se sentará razón de esta aneta- 
ción margínal. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantón Quito se inscriba la useritura pú- 

blica de aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 
pañía "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 5 C. CIA. LTDA.”, otorgada 
en la Notaría Novana del cantón Quito, el 18 de agosto de 
1982, junto con la presente Resolución. Se archivará la se- 
gunda copia de dicha escritura y se devolverán las restantes 

o eon la rasón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

        

   

COMURIQUESE, - DADA y firmeda en la lu- 

perintendencia de Compañías/, en Quito 23 Nov 1982 

DI-RLN 
SvC. |



  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1339 del Registro Mercantil, “tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la mÍsma, de conformidad a-lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en Registro Oficial 878 de 

29 de Agosto del mismo año. Quito, a O Dicie e de mil — 

ochenta y dos.-El REGISTRADOR. Y Mba 

A Dr. Quetaso Gara Band Garúa Band eras 

: REGISTRADOR MERCANTIL 

     

 


